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PRECIO DE SUSCRIC1ON 

peseta al ®es.
SE SUSCRIBE EN LA L1BRERIA DE MIGUEL ROCA, CONSTITUCIONMO, ¡

Y EN LA

Administración y Redacción, Agua—1.

SALIDAS.—Dom. 8 m. Ib za y Alicante.—Limes 4 t. Mahon. 
Martes 5 t. Barcelona.—Miércoles 2‘45 t. Mahon por Alcudia.—Jiié 
vet 4 t. Valencia.—Sábado 2 t. Barcelona por Alcudia. ■

ENTRADAS.—Limes 7 mañana Va'.encia.—9 mañana Mahon par 
Alcudia. —Miércoles 3 tarde Ibiza y Alicante. Jueves 9 m. Mahon.— 
12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sabado 7 m. Barcelona.

Los COMUNICADOS Á PRECIOS CONVENCIONALES.

CORTES.
CONGREGO.

Sesión del día 27 de Mayo de 1882.
PRESIDENCIA DEL SESOR POSADA HERRERA.

Se abre la sesión á las dos y media.
Se lee y aprueba, el acta de la anterior.
El señor ALVAREZ MARINO presenta una exposición.
El señor SANCHEZ BEDOYA, haciéndose cargo do al

gunas frases que ayer prenunció el señor González Roncero 
relativas al partido conservador y al señor Romero Robledo, 
dice que son tan injustos los cargos que S. S. ha dirigido á 
este partido y á este hombre público, que no puede creer otra 
cosa sino que los hizo sólo por dar importancia política á su 
discurso.

También anuncia algunas preguntas acerca de los snce- 
sis de Sevilla, para cuando se encuentre en el Congreso el 
señor ministro de la Gobernación. (

Los señores Nava, Diaz Agero, Feijóe, Badaran y Sán
chez Pastor dirigen preguntas y ruegos de interés local.

El señor BÁLPARD A pide al ministro déla Goberna
ción traiga á la (Xmara unos expedientes de quintas del dis
trito deBaimaseda que él representa.

El señor SANCHEZ PASTOR ruega al miniatro do Fo
mento mande traer una nota referente al estado de las pla
zas de la escuela Frcebel.

El señor ESTEBAN COLEANTES dirige dos pregun
tas á los señores ministros de Hacienda y de L G >bern cion.

Entrando en laórden del día. el señor OR'J IZ DE ZA
RATE consume el tercer turno en contra del juicio oral y 
público.
‘ El señor ORTIZ DE ZARATE consume el tercer turno 
en contra de la totalidad. , ,

Comienza manifestando que llevamos nueve dias discu
tiendo este dictámen; todavía no se ha dicho más que un dis
curso que se haya referido al particular; los demás no han 
tratado una sola palabra del juicio ora!.

No me extraña, dice que los conservadores hayan perma
necido en silencio y no hayan expuesto su parecer respecto 
al asunto deque se trata, porque han dejado que se desaho- 
gen los diputados de la mayoría, y ahora ya ha llegado la 
hora de que hablen y despleguen su bandera, banderín, 
estandarte ó lo que quiera que sea. (Risas.) ¿Que hemos vis
to aquí después de tantos dias de debate?, ,

Pues una puja de liberalismo, y de juradismo, en que 
cada fracción y cada hombre ha desplegado todo el lujo 
posible de principios políticos y de aspiraciones, haciendo 
ostentación de les puestos oficiales, carteras gobiernos de 
provincias, embajadas y todo ese tren de guerra propio del 
sistema constitucional. (Rumores y risas.)

En esto lucha de liberalismo se observa que todas las 
corrientes van á parar á la república. Yo no sé si con sete
nado ó sin setenado; pero á la república. ,

El señor PRESIDENTE: Ruego al señor Ortiz de Za
rate tenga presente que hay profecías que se acercan mu
cho ál ataque.

El señor ORTIZ DE ZARATE: Pues ofrezco al señor 
que no haré mas profecías. .

Aquí se ha hablado deljurado; se ha anticipado el deba
te sobre el jurado, y yo también tengo, por necesidad, que
hablar de él. . .

Se va á traer un articulo del jurado de cada país para ha
cer el de España', y .asi va á resultar que tendremos un jura
do arlequín, como todas las leyes que copiamos del extran-

* El jurado es, con relación á los tribuna1es de justicia 
actuales, lo-que es respecto al ejército la milicia nacional.

Nadie duda que un fallo prucedcnte de un tribunal do 
Oposición de cátedras, compuesto de mélicos, de abogados, 
de arquitectos, de hombres de ciencia, en fió, es digno de 
respeto; pero el jurado, compuesto de doce vecinos (nuevo 
apostolado), albañiles, carpinteros, carreteros, etc., es un tri
bunal de ignorantes. ,

Una de las cosas en que tiene que poner mucho cuidado 
el señor ministro de Gracia y Justicia, es en el juramento, 
que tratándose de abolir aquí, si, se suprime también para 
los nuevos jueces, van á resultar juradosinjarados.

No pueden proclamarse principios sin aceptar todas sus 
consecuencias. Hoy queréis el jurado para el .criminal, ma- 
ana lo estableceréis para lo civil, después pueden vivir otras 
córtes masa vanzadas que éstas, y llevaran el jurado hasta 
al Consejo de Estado; y la soberanía, de! pueblo funcionará de 
este modo sobre todas las corporaciones iy sobre todos los 
poderes. , , , , , , . t .Hablando el orador de la lucha que advierto encarniza
da entre los mismos diputados de la mayoria, dice, voy á 
dar un consejo al presidente del Ministerio y es que si por 
consecuencia de una crisis vacarán dos ó tres carteras en 
vez de contentar con ellas á dos ó tres ministros, las supri
ma para que todos queden iguales (Risas), y sea el país el 
que resulte ganando, porque á la verdad, no está España pa
ra tantos gastos como estamos haciendo.

Condena la centralización absoluta, que, en su concepto, 
es el mal mayor de la administración actual. La centrali
zación, dice, es un monstruo que tiene su centro y su asien
to en Madrid, y desde aquí extiende á provincias sus infini
tas garas y se traen cuanto aquellas producen,

Vivimos en una tiranía que no se puede tolerar, y que 
toleramos solo por el respecto que siempre debemos á las 
leyes.

Yo creo que los pueblos tienen derecho á defenderse de 
la arbitrariedad y de la tiranía de la contralizacion, origen 
de la revolución de 1868, y tuvieron razón para hacerla

Condena enérgicamente ese sistema, que conduce á la 
esclavitud délos publos y á la tiranía de los ministros; que 
tienen en ella un arma poderosa para manejar á su gusto 
la máquina electoral. No se concede á ningún ayuntamiento 
un puente, una carretera ni nada sin que aquel se c ,mpro- 
meta previamente á sacar triunfante en las eleccimesal 
candidato adicto.

Dice que la supresión del procedimiento escrito é inqui
sitivo, podrá causar grandes males y comprometer con fre
cuencia el derecho de los acusados, po que ahí, como aqui 
en la Cámara, sin los taquígrafos; no se sabría á ciencia 
cierta loque dicen los oradores; en esos tribunales sucederá 
uno cosa, analoga y se atribuirán tal ve?, á los procesados y á 
los testigos palabras que no habrán dicho ó se les dará un 
alcance que no habran tenido.

Laméntase de que con tanto proyecto como cada dia se 
trae á la Cámara por cada partido que escala al poder, la 
legislación española, en lugar de tender á la unidad, va ha
ciéndose de día en día más compleja y difícil de aprender y 
de aplicar.

Entrando en otro órden de consideraciones, aboga enér
gicamente por la independencia del ministerio fiscal y com
bate duramente la imposición cada vez más gravosa y ab
sorbente del fisco.

Dice que los tribunales de justicia han de organizarse de 
manera que la mayoría forme sentencia y en caso de discor
dia sa aplace la resolución para dejarla á más sectores.

Termina suplicHnde á la Cámara tome en consideración 
sus palabras y resuelva en consecuencia.

El señor GAMAZO, de la comisión cedo el señor Buga- 
llal la palabra para que conteste á las alusiones del señor 
Ortiz de Zarate.

El señor BÜGALLAL usa de la palabra para alusiones 
y comienza haciéndose cargo del discurso del señor Ortiz de 
Zaráte, de quien dice que, no obstante su odio al sistema 
parlamentario, ha dado pruebas de ser un parlamentarista 
muy esperto, puesto que. con pretexto del proyecto que se 
discute, su señoría ha combatido todo 1) que ha tenido por 
conveniente y ha defendido todo lo que ha querido. .

Por lo que el señor Ortiz de Zarate se ha referido á la mi
noría conservadora, ofrece el orad >r hacerse cargo desús 
palabras agradeciendo desde luego algunas fraces lisonjeras 
que le ha dirigido,

Dice que teniendo encuenta el estado económico de 
nuestro país que tuvo presente cuando formulp el proyecto 
del juicio oral, se limito en é á suprimir el juicio escrito y 
secreto y llevar al enjuiciamiento y á la organización de 
los tribunales, aquellas reformas pedidas unánimemente 
por la opinión pública y aconsejadas por la ciencia mo
derna. '

Pero no se encontraba el señer Alonso Martínez, en el 
mismo caso que yo. Su señoría períenace á un partido que 
viene pidiendo en el Parlamento, en la prensa y en todas 
partes reformas más radicales. El señor misistro de Hacien
da ha planteado todas aquellas que había ofrecido en su de- 
portamento, buenas ó malas ó como quiera que sean, pero al 
fin las ha planteado: pero el s^ñor Alonzo Martínez ha nece
sitado 15 meses, ¿para que? Para traer un proyecto viejo, un 
proyecto cuya esencia y cuyo pensamiento corresponde inte
gre al partido conservador.
. Algunos oradores, desde el señor Moret al señor Montilta 
y desee éste al señor Ortiz de Zarate, han manifestado vehe
mentes deseos de conocer la opinión de la mayoria conserva
dora en esta materia de que se trata.

El partido conservador no hace oposición sistemática á 
ninguna reforma: si se encontrara planteada la del jurado, 
y la opinión pública la soportara sin protestas y sin trastor
nos, si el jurado no se establecia con aquellas antipatías y 
prevenciones y si no llegaba el caso de que fuera preciso 
procesarlos como en 1872, lo respectaría y procuraría con
solidar y mejorar la reforma: pero si, por el contrario, su
cedía lo que en 1882, no titubearian en suprimirlo de una 
plumada.

En cuanto al proyecta de que se trata, como su creencia 
esta de acuerdo con el pensamiento del partido conservador 
esta minoría no pondrá obstáculo alguno á que se realice, 
Antes bien ayudará al gobierno para conjurir la tormenta 
que contra él se ha levantado en los bancos de la mayoría.

Recuerda la teoría del triángulo fusionista del señor 
Alonso Martínez y dice que desde el discurso de su señoría 
en que este dijo, no se llama en Andalucía de otro modo al- 
partido conservador que el partido Trinitario.

Dice que no extraña que el señor Alonso Martínez se ad- < 
judicara la representación de la Constitución de 1876, lo quo 
extraña es que no dejara al jefe, señor Sagasta, más repre
sentación que la de la bandara de la libertad.

(El señor SAGASTA: Me basta con esa representación.)
El señor BUGzXLLAL continúa ocupándose del proyecto, 

y dice qne la constitución de 1876 es obra de todos y todos 
debemos contribuir á que las leyes sustantivas* estén en re
lación con los principios que el mismo codigo entraña y en 
en el están consignados los tres principios que han de servir 
de fundamento á la reforma de que se trata que son publici
dad del juicio, inamovilidad de los magistrados y responsabi
lidad de los mismos.

, Termina haciendo algunas observaciones respecto á va
rios detalles del proyecto.

El señor MORENO RODRIGUEZ contesta á algunas 
alusiones que le resultan del discurso del señor Bugallal.

El señor Moret, para alusiones, declara que su partido 
no puede darse por satisfecho con el proyecto que se discute 
sino con el jurado, que ha de moralizar la administración de 
justicia y las costumbres de nuestro pueblo.

El señor GAMa ZO explica la defensa que hizo de la 
institución del Jurado cuando se discutió el voto pa-ticular 
del señor Linares Rivas, manifestando que él no puede me
nos de manifestar con franqueza desde el banco de la comi
sión lo quo ha dicho en los bancas de la oposición y lo que 
siempre ha sostenido, y es que es partidario decidido del Ju
rado; más esto no quiere decir, en manera alguna, que sea 
contrario al proyecto que se discute el cual acepta como una 
organización transitoria y conveniente para establecer luego 
el J urado.

Declara, sin embargo, que nunca da”á su voto para un 
Jurado que haya de conocer en todos los delitos, sin excep
ción alguna.

Se extiende después en la explicación de los detalles de 
la organización de los tribunales y de los procedimientos 
que comprende el proyecto.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA resume el 
debate. Dice que va á sor breve porque conoce el cansancio 
de la Cámara y porque no tiene que contestar más queá al
gunos cargos que se le han dir gido últimamente, pues en 
cuanto á lo esencial del proyecto y de la institución del ju
rado, no tiene que decir más qne ratificar lo qne expuso 
cuando se discutió el voto particular del señor Linares Rivas.

Advierte que el señor Moret es muy apasionado de las 
instituciones que existen en Inglaterra; pero no tiene en 
cuenta que la raza latina, por su carácter y sus costumbres, 
no se presta á todo lo que pasa sin dificultad en ios pueblos 
de raza sajona, y áun asi y todo, en Inglaterra se está tra
tando ahora de reformar el jurado porque ts muy deíec- 
tuoso.

Respecto al señor Ortiz de Zárate, dice qne para aceptar 
las ideas que ha expuesto seria necesario que nos trasportá
ramos al siglo XVIII. 8u señoría quiere que haya tres instan
cias, dice, y yo no hubiera extrañado que quiera veinte, pe
ro, no obstante, se queja por otro lado de lo Gustosa que es 
hoy la administración.

En cuanto al señor Bugallal cree que no lleva en esta 
discusión la total representación de la minoría conservado
ra, porque á su lado se sienta un diputado con ervador quo 
en el sano de la comisión de Códigos combatió el proyecto 
del señor Bugallal. (El señor Sil vela pide la palabra.)

Los señores MORENO RODRIGUEZ, MORET Y BU- 
GALLAL rectifican brevemente.

El señor SILVELA contesta á la alusión qne le ha he
cho el señor ministro de Gracia y Justicia; manifestando que 
él no se opone al proyecto del señer Bugalla!; únicamente lo 
que hizo fué manifestar su creencia de que no podría reali
zarse porque su coste era muy excesivo y no lo permitía el 

, estado del Tesoro.
Por lo demás, el señor Bugallal ha expuesto fiel y auto

rizadamente la opinión del partido en esta materia, y por su 
parte ratifica con mucho gusto cuanto ha dicho en su dis
curso.

(El señor ORTIZ DE ZARATE y otros: ¡A votar!)
Sin más debate, se aprueba el dictámen en votación or- 

• diñaría.
Orden del dia para el hiñes: Los asuntes pendisntes.
Se levanta la sesión,
Eran las ocho y media.

SENADO.
Sesión del dia 27de Mujo de 1832.

PRESIDENCIA DEL SB. MARQUÉS DE LA RABANA.

Abierta la sesión á las dos y media se lee y aprueba el É 
acta de la anterior.

Se da lectura de un proyecto de ley de ferro-carril de 
Martorell á San Vicente de Casteliet.

Prestan juramento los Sres. Gayangos, Paga y Fernán- ’ 
dez Guerra.

El señor GUELL Y RENTE pide la inserción en el 
«Diario de Sesiones» de varios documentos.

M.C.D. 2022



a El Cowrerct^
El señor FERNANDEZ Y GONZALEZ pide al señor 

ministro de la Gobernación el esclarecimiento de un hecho 
ocurrido últimamente en Valdemoro con motivo del casa
miento de un guardia civil, ya viudo y de las medidas dic
tadas para evitar la cencerrada, llegando hasta efectuarse 
un allanamiento de inorada.

El señor PAZ GRAELLS suplica al gobierno dicte 
consiguientes medidas para evitar la pesca uel «bou»

las 
en

tiempo de veda. .
Al mismo tiempo '■ecuerda lo establecido acerca de 

aguas jurisdiccionales. _
El señor ministro de MARINA ofrece ocuparse

las

del
asunto. . .

El señor C0RRADI pregunta al señor ministro de Ha
cienda porque los propietario de Madrid que tienen derecho 
á la exacción del tributo á razón del 16 por 100 están pa
gando el 27,40, explanando una interpelación sobre este 
punto, al mismo tiempo que sobre el nuevo impuesto creado 
en sustitución del de la sal. . .

Dirige todos sus esfuerzos á demostrar que hay infinitos 
inconvenientes para el feliz éxito de estos impuestos, y que 
no debe confundirse nunca al inocente con el culpable, ni 
dar lü»ar á que la pena establecida para el moros > compren
da al diligente, terminando por pedir al señor ministro que 
ordene á los di legados que procedan con templanza y tenien
do en cuenta los males que nos afligen.

El señor GARCIA (D. Diego), para alusiones, compren
de que el señor ministro no sea culpable de estos hechos, 
pero conviene, si, que los delegados, aun empleando tem
planza, obren con justicia.

El señor ministro de HACIENDA explica los términos 
de la ley, asegurando que hay pueblos que carecen de dere
chos á la rebaja, aún habiendo presentado en el plazo le
gal las cédulas de amillaramiento, porque el hecho de la pre
sentación no supone la aprobación inmediata. ,

Por último, manifiesta que los delegados de Hacienda en 
provincias no siguen otros procedimientos que los dictados 
por el Ministerio.

El señor CORRADI rectifica, ciciendo que ante lo di
cho por el señor ministro de que muchos prefieren pagar el 
21 por 100 á manifestar la riqueza que ocultan sale perjudi
cada la persona que obra lealmente.

El señor ministro de HACIENDA rectifica declarando 
que la administración no puede echar mano de ciertos pro
cedimientos mencionados por el orador.

Rectifica igualmente el Sr. García.
ORDEN DEL DIA.

Se aprueban sin discusión los dictámenes admitiendo al 
cargo de senador los señores Vierna Roger y patriarca de 
los Indias, anulándose la elección de la Sociedad Económica

Prestan juramento los Sres. Roger y Mena.
Acuerda el senado reunirse en secciones el primer día de

sesión. . .
Orden del día para el martes; reunión de secciones y dis

cusión de dictámenes de actas.
Se levanta la sesión. Eran las cuatro y diez.

con regularidad, pero lo reformará ó le suprimirá si dáel re
sultado que ofreció el ensayo hecho en los años del 1872 al 
1.874. , .

El señor Bugallal aplaudió los ataques al jurado de los 
señores presidente del Consejo y ministro de Gracia y Jus
ticia, que en este asunto han sido verdaderamente conserva
dores, y han luchado como buenos contra las tendencias de 
la mayoría.

El efecto que estas alabanzas del señor Bugallal al Go
bierno produjeron entre los constitucionales disidentes, fue 
mágico... . .. , .

Asi como el ministro de la Gobernación dijo el otro día al 
señor González Fiori que disparaba sobre el Gobierno con 
proeyctiles conservadores, pudo decir ayer al señor Bugallal 
que disparaba con proyectiles constitucionales.

—Los parientes de Santa Teresa. ,
El Globo asegura que la familia conocidamente ligada 

con la célebre doctora, se compone de un alguacil del juzga
do de Avila y de varios modestos obreros, apellidados Qui
ñones, que viven en aquella ciudad. , ,

Según el diario posibilista, es muy posible que cualquier 
día se cuele en ciertos aristocráticos salones una cuadrilla de 
segadores, gritando: •

—¿Ande está mi prima la marquesa, que guió abrazala? 
No se puede en estos tiempos ser nada impunemente... 
Ni áun pariente de Sania Teresa. .
—El Fígaro de París, lleg-do ayer á Madrid, dá cuenta 

de los tratos que se están llevando á cabo para la devolución 
de su patrimonio personal al ex-rey de Ñipóles Francis
co II, y acaba el suelto con esta curiosa revelación:

«Añadamos que el marqués de Castrone, no solo es el 
abogado del rey de Ñápeles, sino además de todos los Borbo
lles despojados, y que una transacción, igual á la gueie prepara 
en favor de Francisco II, podría igualmente ocurrir ó lograrse 
muy luego en favor del ex-rey ele España don Francisco de

Don Francisco de Assis, dice el periódico conservador 
i francés, haciendo un epigrama, quizás involuntarimente...

Según la noticia del Fígaro, el padre del actual monarca
1 pasa en el extranjero por un Borbon despojado. ,
I ¿Ante quién, contra quién y respecto de que bienes, se va 

á reclamar de tal despojo?
—El presidente déla Liga Neerlandesa para la protec

ción de los judíos rusos, perseguidos por tantas horribles 
pruebas, acaba de dirigirse á Víctor Hugo y á Emilio Caste- 

i lar en dos elocuentes cartas, para pedirles que muevan á los 
1 pueblos y á los gobiernos de Occidente, á que se dirijan, por 
i medio de manifestaciones entusiastas á los pueblos y gobier

nos de Oriente, impidiendo en lo posible las grandes injus
ticias, impropias de un siglo como el nuestro, que mancharon 
los anales de la Edad Media y los tristes periodos de las

NOTICIAS.
DISOLUCION DE LA. ASAMBLEA FEDERAL.

guerras religiosas. , ,
El señor Castelar ha respondido, en carta que ofrece pu

blicar El Globo, hallarse dispuesto á todo cuanto de él de
penda para, defender los derechos imprescriptibles de la 
conciencia humana, y ha escrito á Víctor Hugo para obrar 
de común acuerdo en Francia y España respectivamente.

Mucho nos complace que en paises extranjeros se conce
da tanta importancia á la palabra elocuente del orador espa
ñol. .

Mucho le complacerá á él también este tributo..- Y eso 
que en la carta dirigida al señor Castelar por el presidente 
de la Liga Neerlandesa hay alguna frase que pudiera sonar 
á epigramática.

Esta, por ejemplo:
«Hablad, y los gobiernos obedecerán.» ,
¡Hasta en Holanda están convencidos de las ventajas de 

la benevolencia posibilista! ,
—Dice un colega que el diputado de la mayoría señor 

Cañamaque, combatirá enérgicamente el proyecto de ley pre
sentado á las Cortes pidiendo un crédito para los gastos de 
la Exposición de la Industria y de las Artes. ,

Ya veremos cuántos diputados de la mayoría combaten, 
ó votan como corderos mansos el proyecto de ley, concedien
do á Doña Isabel II y á sus herederos, un millón de reales 
ó sean 250.000 pesetas anuales. ,

—El Siglo Futuro copia parte del suelto en que dábamos 
cuenta el sábado de la nube de candidatos que se ha presen
tado en el distrito de la Almunia (Zaragoza).

Y después de suprimir los nombres de dos candidatos, 
dice: . • r j«Repetimos que el suelto tiene gracia; pero no se enfade 
El Liberal porque digamos que la mayor parte de la gracia 
del suelto no pertenece &El Liberal, sino al liberalismo.

Y luego dicen que es gratuito al cargo de diputado.

Continuamos nuestra reseña de la celebrada ayer tarde ; 
por la asamblea federal. .

El señor Pedregal impugnó, por inoportuna, la proposi- [ 
cion sobre la celebración de la sesiones en otras ciudades. ,

Dice que en Madrid no existe una piedra que no haya 
sido regada con la sangre de los madrileños en defensa de : 
las ideas liberales; y que si Madrid no secundó la subleva- ! 
cion federal de las provincias, no fué culpa del pueblo, sino ! 
de los traidores que le enseñaron. i

El señor Valles y Ribot adiciona la proposición consig- . 
nando que se verifique la reunión de la asamblea donde lo , 
aconsejen las circunstancias. .

La proposición quedó aprobada con la enmiemda.
Se presenta otra para la formación de un consejo ejecu- 1 

tivo para la dirección del. partido, que es aprobada, nom
brándose en votación nominal presidente el señor Pi, é in
dividiros del mismo á los señores Ferrer, Sorni, Benoty Va- 
llés- ., . t i  *El señor Pi ocupa la presidencia, y explica la conve
niencia del consejo ejecutivo, por si sucesos análogos á los 
de 1868 hicieran ser gobierno al partido federal. _

Mermina diciendo que queda disuelta la asamblea, y que 
solo volverán á reunirse si grandes acostecimientos lo hicie- i 
ran necesario.

__ Vuelve el buen tiempo... Las nubes que empañan el
cielo se disipan... , ,

La primavera luce sus galas más empléndidas, de cuerdo 
con el gobierno del señor Sagasta.

El gabindte contaba con el buen tiempo, para calmar las 
iras de los disidentes. El gabinete se ha propuesto ir dando , 
largas con promesas y buenas palabras á las dificultades que ■ 
irremisiblemente ha de oponerle la opinión en general y los ¡ 

¡Para el tonto que lo crea!» .
Si nuestro suelto tiene gracia—¡pura bondad de EZ -Sz- 

glo Futuro'.—más gracia tiene el comentario del órgano del 
carlismo ..

Porque de los dos candidatos, cuyos nombres suprime, 
uno do ellos pertenece al partido carlista. , ,

—Los conservadores no gustan—como es lógico y natu
ral—de que esta situación sea una tradupcion libre, ó si se 
quiere, arreglo, de la que desapareció en febrero del año pa-

constitucionales en particular; y lo cierto es que hasta ahora ; 
consigue sus propósitos. ¡Las iras de los Orestes de la iz- j 
quierda van á quedar en iras primaverales! ,

A todo esto se acercará el fia de la legislatura, se cer
rarán las Cortes vendrá el verano con sus flores y el otoño 
c n sus racimos, y los centralistas seguirán esparciéndose en 
el vergel vendimiando la viña del presupuesto. Asi habrá 
ganado el ministerio algunos meses más de vida.

Entre tanto, los elementos que han cejado en su campaña 
por virtud de ciertas vanas promesas, podrán decir con el 
gran poeta sevillano.

....Nosotros á porfía
En nuestro engaito inmóviles vivimos.

El arreglo de la cuestión déla base quinta y la actitud 
pasiva que el gobierno se prono observar en el asunto del 
juramento, son datos elocuentísimos para adivinar los pro
pósitos de los fusionistas.

Con el agua de Mayo crece el pelo, según el adagio 
popular. , ,

Los elementos avanzados de la fusión—que fué— han 
desaprovechado las lluvias de este mes, y el mes se acaba...

Mucho puede tardar otra ocasión para echar buen pelo.
—El partido conservador—dijo ayer el señor Bugalal en 
Congreso—respetará el jurado si lo encuentra funcionando

PARTES TELEGRÁFICOS.
El Cairo 29.—El khedive ha recibido un despacho de la 

Puerto anunciándole la inmediata salida de una comisión 
turca con dirt ceion á Egipto.

Londres 29.—El «Standarts publica hoy un despacho 
de El Cairo diciendo que se presentó al khedive una comi
sión manifestándole que se babian tomado medidas para 
prenderlo y conducirle á Kubbeh.

El khedive contestó á la. comisión con estas palabras:
«Cedo al deseo de la nación.»
El «Times» asegura que todas las grandes potencias, ex

cepto Francia, aceptan la intervención otomana en Egipto 
en el caso de que fuese necesaria para el sostenimiento del 
órden público.

París 29.—En el Consejo de ministros celebrado esta 
mañana el presidente señor Freycinet ha dado cuenta de los 
últimos despachos recibidos de El Cairo sobre la cuestión 
egipcia y de las comunicaciones que acerca Je la misma 
han mediado entre Francia y las demás grandes potencias.

El Consejo en vhta de estos documentos, ha cordado 
que no ha lugar á adoptar ninguna nueva decisión sobre el 
asunto.

Lisboa 29.—La Cámara de diputados ha aprobado el 
proyecto de ley considerando la tarifa dvl tra tado de comer
cio entre Francia y Portugal comí gel arancel general, decla
rándola aplicable á todos los paises sin excepción.

e Paris 29.—Según dicen algunos periódicos, se hacen ges
tiones pare enviar al Cairo un delegado francés y otro inglés 
juntamente con el delegado turco, á ñu de obtener una solu
ción en la crisis actual.

Constantinopla 29.—El consejo de ministros celebrado 
ayer examinó la aventualidad de la intervención militar tur
ca en Egipto, que debe verificarse bajo la base de la, sobe
ranía del sultán reconocida por Europa, y no en limites es
trechos determinados.

El Cairo 29.—El ministro de la Guerra Arabi-bey ha in
vitado al khedive á retirar la circular suspendiendo el re- 
clutamient * del ejército.

Santander 29.—A las cinco y media da esta tarde ha 
fondeado en este puerto el vapor correo de Cuba «Antonio 
López» con 159 pasageros oficiales y 244 particulares.

Paris 30.—Son muy curiosos algunos documentos que 
publica el «Libro amarillo» distribuido ayer en las Cáma
ras, concernientes á la cuestión de Egipto.

A principius de 1881, el agente general de Francia 
anunciaba ya el descontento que se notaba entre los oficiales 
del ejército egipcio á pesar de que les habían aumentado el 
sueldo.

La causa principal del mal, decia, son las ambiciones 
personales y sobre todo la prodigalidad de los nombramien
tos y ascensos de los oficiales, pues hay 2.000 de estos para 
un ejército de 12.000 soldados.

Los despachos refieren la manera como fué aumentando 
la agitación militar poniéndose al frente del movimiento 
Arabi-bey y la preponderancia que fué este adquiriendo, 
auxiliado por los coroneles de los regimientos.

De las comunicaciones mediadas entre Francia é Ingla- 
| térra, resulta el propósito de una política pacifica y conci

liadora, revolando los despachos franceses gran repugnancia 
á toda intervención turca bajo cualquier forma ó precesto.

El Cairo 30.—La policía obliga al pueblo á firmar una । exposición al sultán pidiéndole la retirada de la nota anglo- 
francesa, la salida de la escuadra, el llamamiento de Malet 

' Sinkiewiez y el destronamiento del khedive.
Madrid 31.—Vyer á última hora se presentó el Congre- 

, so y será hoy apoyada la proposición do ley firmada por los 
| señores Cos-Gayon. Villaverde, Romero Robledo y Silvela, 
‘i pidiendo decl «.re la Cámara que Constituye un abuso de las 

facultades concedidas al ministro de Hacienda la ley con
cediendo una comisión de siete octavos á los tenedores de la 

I Deuda perpetua exterior.
Las minorías democráticas de la fracción Martos se reu

nirán esta noche para tratar entre otrosasuntos el proyecto de 
ley concediendo un millón anual á la reina Isabel, cuyo 

j asunto hallará oposición, declarando los conservadores que 
en modo alguno se hubieran atrevido á tal reconocimiento.

Los diputados de la mayoría que figuran en los grupos 
disidentes combar.iiáu también dicho proyecto, creyéndose 
que lo impugnará el general López Domínguez.

A propósito de la base quinta arancelaria hubo ayer á 
última hora animados debates en los grupos de diputados 

1 catalanes dentro el salón de Conferencias del Congreso, de- 
1 fendieudo el señor Torres su voto particular que impugna

rán calurosamente los señores Diz Romero y Balaguer.
Este voto soló hallará oposición en algunos diputados por 

Barcelona aceptándose por la mayoría de los diputados ca
talanes.

Madrid 31.—Los ministros de Francia ausentes de Paris 
fueron ayer llamados á la capital precipitadamente, cele
brándose anoche en Consejo presidido por Mr. Grevy para 
tratar de los asuntos de Egipto.

Hay en Paris gran excitación respecto á dichos asuntos 
atacando furamente la prensa la conducta de Mr. Freycinet.

Mañana en la Cámara de los diputados será interpelado 
al gabinete francés por falta de energía.

Telegramas del Cairo recibidos anoche, dicen que conti
núa totalmente anulada la autoridad delKhedive, imperando 
sTilo Araby-Bey que ordena á las ciudades se dirijan al Sul
tán pidiéndole la retirada de las escuadras europeas de las 
aguas egipcias.

Las ciudades le obedecen ciegamente dirigiendo numero
sas y enérgicas exposiciones al Sultán.

sado.’ , . . .
El Estandarte de ayer dá lecciones al partido fusiomsta, | 

que no debe echar en saco roto el señor Sagasta. ,
Mientras el Gobierno excomulga á sus amigos de la vís

pera, empujándolos de esta suerte á la formación del nuevo 
partido, declara, el órgano de los conservadores como cosa 
indiscutible, que hay reformas avanzadas que no se ha atre
vido á hacer el señor Sagasta, ni hará tampoco en lo sucesi
vo, y que caben dentro de la monarquía de D. Alfonso XII.

«Desengáñese el colega;—dice á La Iberia k el periódico 
citado—sus patronos tienien la libertad y el progreso en los 
lábios; pero la idea ni está en su cabeza ni en su corazón; y es 
necesario que vengan otros que recorran las demás etapas 
para que al fin encuentre el país la enseñanza, el asiento y la 
consolidación que merece.» ¡

O de otro modo: el toran partido liberal que turne con el I 
gran partido conservador...

En un platillo el duque; en otro el señor Cánovas, y don 
Alfonso en el fiel de la balanza.

¿Vá entrando en la mente del jefe de los conservadores 
lo que habíamos adivinado en nuestro articulo «Cómo se tor- 
ma un partido.»?

LOCAL
ID,
Ayer en prensa ya nuestro número recibimos aviso 

de que don Mariano Canals alcalde de Palma, había au
torizado con su firma los embargos contra los contri
buyentes morosos.

Xo quisimos dar crédito á esta noticia a pesar de ser 
persona fidedigna quien nos la daba, sin haberla com
probado debidamente.

Creimos que tal rumor solo podía nacer de algún 
enemigo personal de don Mariano Canals, mas, desgra
ciadamente, hemos tenido que convencernos de que 
el tal enemigo de don Mariano Canals era don Mariano 
Canals mismo.

■
M.C.D. 2022



Ee Cowevio
Es cierto que el señor Cavero Delegado de Hacienda 

ha asumido la responsabilidad de los defectos que los 
llamados espedientes de apremio puedan contener, ¿pe
ro ante quién ha asumido la responsabilidad? Ante las 
autoridades, ante los tribunales, puede ser: ante el 
pais, no.

Palma entera señala hoy al señor don Mariano Ga
náis corno responsable de los embargos ante la opinión 
general.

Si los espedientes estaban ajustados á la ley faltó á 
su deber don Mariano Canals al no firmarlos el primer 
dia que se los presentaron, si están instruidos faltando 
á las instrucciones vigentes como nosotros opinamos, 
no debía don Mariano Canals primer alcalde de Palma, 
autorizarlos con su nombre, ni aun después de asumir 
la responsabilidad otra persona.

Si don Mariano Canals estaba convencido de que se 
quebrantaba la ley por medio de unas exacciones ilega
les antes que faltarse á si mismo faltando al pueblo que 
le honró con sus sufragios, debia haber roto la vara de 
alcalde, y quedarse con la secretariado Instrucción L’u- 
blica. ,

Si no tenia energía, suficiente para oponerse a que 
un gobierno del que era ahora partidario cometiera una 
ilegalidad, debia dejar su puesto á los tenientes de al
calde, personas dignísimas, que estaban resueltos á 
ofrecer una resistencia decisiva á todo atropello.

Pero don Mariano Canals por un acto que se parece 
mucho al suicidio, ha preferido aguardar el haber auto
rizado con su nombre, resguardado por una inesponsa- 
bilidad legal, la mas impopular de las medidas, para 
retirarse después á descansar sobre sus laureles.

Al dia siguiente de haber firmado las órdenes de 
embargo don Mariano Canals ha empezado á hacer 
uso de la licencia que el municipio le tenia concedida, 
y aun se dice que ha presentado su dimisión.

Si lo hace para descansar de su penoso esfuerzo, le 
compadecemos, pues á todas horas se veiá ase lía lo peí 
los obsequios de los contribuyentes agradecidos

Por la, d.eleg"acion de ZEXacierL- 
da se nos hace saber, queda anunciado por el Boletín 
Oficial de la provincia el pago de la mensualidad de 
Mayo último á las clases pasivas que cobran por esta 
provincia, desde el 5 al 14 del actual.

IDice “El Isleñ.o»:
«Los aficionados á los bailes <le boleros están de pé

same, porque el señor Alcalde ha denegado el permiso 
que se le pidió para celebrarlos en las tiestas de calle.

¡Toma, bailarán en otra parte! *

U® «^Jl
«Con arreglo al art. 165 de la vigente ley del timbre, 

deben timbrar el libro diario los Bancos, Sociedades, 
empresas industriales y comerciantes nacionales y ex
tranjeros, aunque no esten inscritos en la matricula, si 
están comprendidos en la relación que sigue al articulo 
169. También tienen esa obligación los fabricantes ex
presados en la misma relación, siempre que por sí so
los, ó en unión de otros, satisfagan por cuota del Teso
ro 360 pesetas en adelante.

Por real decreto de 11 de Junio se suspendió por un 
mes la visita del timbre, así como el curso de las de
nuncias.

El mes se cuenta desde la publicación del referido 
decreto en el Boleliii oficial de la. provincia.

Trascurrido ese plazo, se verificará una visita gene
ral, si bien anunciando previamente en el BolcUn ofi
cial la salida de los visitadores, y comunicándola de ofi
cio á cada jurisdicción.

Todos pueden ponerse en regla durante el plazo in- 
•'dicado, y áun después, siempre que lo verifiquen ántes 
de presentarse el visitador.

Consagramos este recuerdo al comercio, á fin de que 
no esté desprevenido; pero recomendamos que cada cual 
so entere de su obligación, porque no todos los estable
cimientos tienen el deber de llevar libros timbrados. 
Están exentos todos los industriales de las tarifas 4,a 
y 5.a, muchos d® la 2.a y algunos de la 1.a.»

■n-n el "va,por ‘‘•E’a.lm.a,,, lleg-ó 
ayer nuestro querido paisano el reputado bajo D. Fran
cisco Maten.

El g-alazi jó-vert paisano nues
tro también, D. Juan Balaguer ha sido contrátado para 
Chile.

.△.d'vi.ér'tezo.oe «j EI OozzstitVLCio- 
nal» que el escrito que publicó referente al próximo 
cambio de forma de Gobierno en Portugal está tomado 
de un periódico de Madrid, y lo copió porque cree que 
el periódico ha de ser como un crisol en elque se echen 
mátales tan heterogéneos corno el cobre, estaño, zinc y 
plomo, produciendo con su aleación el duro bronce que 
forme la estátua de la libertad, indestructible, inolvi
dable.

Pícenos además que solo en la sección local publica 
escritos originales, y que la redacción solo hace suyo 
lo insertado en esta parte del periódico.

Ignorábamos que nuestro estimado colega siguiera 
este sistema, y asi no es de estiañar que le atribuyéra
mos un escrito que reviste la forma de articulo de fon
do, y no lleva al pié nota alguna que haga suponer que 
ha sido cortado de otra publicación.

Mas puesto que así lo manifiesta nuestro ilustrado 
cofrade no tenemos inconveniente en hacer público, si
guiendo su símil, que para no abandonar una antigua 
costumbre ha querido arrojar un puñado de oro en el 
crisol en que funde el cobre, el zinc, el plomo y el esta
ño conque ha de formar la sonora campana que anuncie 
al público íbero que ha llegado la hora de su confede
ración.

En el E’a.rq.njie c5_e la, ^Hnralla 
tendrá lugar la inaugaraciou de la temporada de 1882 
que se celebrará mañana domingo por la noche.

Atento el dueño de este establecimiento á las defe
rencias y predilección que el público palmesano le dis
pensó el año anterior, no ha omitido gasto ni sacrificio 
desde entonces para que en el presente ofreciera los 
atractivos que anteriormente se echaron de menos á 
causa de la precipitación y escaséz de tiempo con que 
se organizó y se le dió forma.

Hoy aquel sitio antes árido y sin más aliciente que 
las brisas del már, tan codiciadas en la estación en que 
entramos, aparece embellecido por múltiple variedad 
de plantas que embalsaman el ambiente con su fragan
cia; el decorado queda atendido como conviene alas 
condiciones del local, y el servicio está o-rgonizado de 
modo que los concurrentes encontrarán en él esmero, 
prontitud y economía, asi en lo que atañe alrestaurant 
como al café y orchateria.

Todo esto amenizado por la brillante música del 
Regimiento de Filipinas, que, como sabe el público to
do, préstase gustosa, gracias á la galantería que distin
gue al militar español, á tocar en los dias festivos ha
ciendo la estancia en aquel sitio más amena.

Para el domingo próximo se han preparado luces de 
bengala y fuegos artificiales que se quemarán durante 
las horas del paseo.

Con estas circunstancias espera el dueño del Parque 
verse aun más favorecido este año que lo fué en el an
terior.

TEATRO-CIRCO BALEAR

Mañana domingo si interesante drama 
LAS DOS MADRES

Ó LA LOCA D K MADRID.

ESTADISTICA.

MATADERO DE PALMA.
Nota de las teses degolladas en este establecimiento el

Roses. Machos Hembras. Total.
1 Janm 1882.

Ptas. Cents.

IDia,rio d.e Favlaxia.» 3^ «El
Ancora» aseguran que en la fiesta celebrada en el Se
minario de esta ciudad en honor de la Virgen del Amor 
Hermoso, se quemaron unos brillantes fuegos artifi
ciales, ’

El olor de pólvora es un obsequio particular para la 
Virgen del Amor hermoso, y la pirotécnica un festejo 
caractérisco para el seminario de esta ciudad.

Vacunas .
Lanares .
Cabrias .
Cerdosas.

i
38

4
18

5
36 6!)

U

To t a l e s . 39 22 i 0 6'3
Palma 2 de Junio 1882.—El Empresario, P. O. Angel Bonnin.

d-e la.s piezas 
que ejecutará mañana por la noche en el paseo del 
Parque á las nueve y media la música del Regimiento 
de infantería de Filipinas.

L°

A.

Paso-doble.
Sidfonia de la Opera Campanone.—Mazza. 
Gran Wals del Capitán Grant.—Caballero. 
Paso-doble.
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25’00 
11’00 
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VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 2 Junio.

. .; 500

. J 100

. .j 50

. .! 500

8’50 
106’00
12’00 
27'00

¡CAPITAL DESEM
BOLSO.

30‘0d . 
SESO.

te 
©

MOVIMIENTO DEL PUERTO. 
Día 2.

KMBARGACIONES FONDEABAS.

De Brrcelona en 12 horas vapor Palma, de 933 toneladas.
cap. D. Francisco Taronji, con 24 mar., 37pos y efectos.

De Cartagena en dias balandra 8. José de 52 ton., patrón
Gabriel Vives, con 5 mar. y efectos.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Barcelona pailebot S. José, de 53 ton., pat. Bartolo
mé Enseña!, con 6 mar., algarrobas y efectos.

Para Bona pólocra goleta Mulata, de 88 toneladas, capitán
Juan Verd, con 7 y vino.

ACCIONES.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
Nota de los cadáveres trasportados ayer dia 11 Mayo 1882.

CANTIDAD RECAUDADA EN
Carruajes de Varones. Hembras. Total. Pesetas. Cents.

2.a
3.a
4.a

clase, 
clase, 
clase, 
clase.

>
2
1

$
1
2
B

1
4
1

40
32 

»

TOALES. 3 3 6 72

Alumbrado por Gas . . .' 
Alfombrera........................ ;
Banco Agrícola................... 1
Banco Mallorquiu. . . .'
B meo de las Baleares. . . 
Cambio Mallnrqnin. . . .' 
Centro Farmacéutico. . .1 
Cordelera Española. . . J 
Crédito Balear................... '
Comp.a Curtid.'1 Industrial. 
Docks Al macen esgenerales.l 
Empresa MaH.na da Vape' 
Empresa Marítima á Vapor. 
Escuela Mercantil. . .
Ferro-carriles de Mallorca . 
Ferru-carril de Alaró. . .1 
Harinera Balear.................. i
Harinera Mallorqnina . J 
Industrial Algodonera. . . 
industrial Mallorqnina . . 
Industrial Mercantil. . J 
La Balear (seg.* cont"1 inc.V
La Isleña, (Emp.a mar.
Salinas de Ibiza. . .
Seguro Mallorquin. .
V i d ri e’a Malí orq nina.
Vidriera Balear. . .
Vinícola Mallorqnina.

In terror 
Exterior 
Bonos

Palma 12 Mayo do 1882.—El Empresario, Jaime Gibert.

300
500
500
500
250
500
500
500
500
500
250
500

2000
500
500
125
500
100
500

300
500

75
50
25

250
325
375
200

25
200

2000
500
125
500
100
300
250
350
500
100
00

500
1000

30
100
50

150

161’67 
90’00
15’00
11’00
9’00 

67’00 
75’25 
63’00 
95’50
9’50 

43’00

75’00 
96'00
61’00 

126’00
55'00 

110'00
70’00

525’00
450’00 D

75’00 D 
55’00 
22’50

335’00 P 
376’00 P 
315’00 D 
477’50 D

23’75 P 
215’00 D

375’00
120’00 D 
305’00 D 
315’00 D 
275’00 D 
275’00 P 
735’00

$
125’00 D 
55’00 B

410’00 D

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  d ía

- Po 
Bonos del

Bo l s ín d e Ma d r id . 
Intorior. próximo . 
Exterior....................... 
Interior......................  
'Tesoro......................

Subvención por Ferro-Carriles 
Banco Rspaña . Sin cupón.

Billetes hipotecarios...................
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 pg Interior, sin cupón. 
Coloniales, cupón contado. . 
Ferro-carriles Norte España.
Id. do Madrid 

Alicante. .
Almanzas . .
Ebros . . .
Orenses . .
Noroestes . .

Erancias nuevas.
Pa l ma .

3 Interior, sin cupón.

2.
3Ó‘2O 
SPSS 
OtTOO

000*60. '-g o60i00. 
435í00.

99i90.

30í00.
87‘00.

122‘50.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 2 á las 5 y 15 t.
(Recibido á las 8 y 9 n.)

El señor Rosselló director de La Escuela 
Mercantil de Mallorca ha pronunciado un clo- 
cuenLisimo discurso en el Congreso pedagógico 
relativo á la educación de la mujer; ocupándo
se al propio tiempo de la reunión de niños de 
ambos sexos en las escuelas de instrucción
primaria: Ha sido aplaudidísimo.

El Congreso ha aceptado el voto particular 
del señor Torres que se discute como dictamen 
del proyecto de reforma arancelaria. Algunos 
Catalanes presentan enmiendas anulándolo.

Francia ha hecho declaraciones facificas 
referentes á la cuestión de Egipto;

M.C.D. 2022



4 El Uomercio.
En la taberna de Pablo Comas Calle de la Marina se ven 

de Aceite á 17, 18, 19,¿21, cts. la libra y á 42 1[2, 45, 47 lj2 
52 1|2 cts. el litro. 11

-CTS-^ ZF'ZEeiO.
B^tseraa la g q U SQO

Depósito general: Calle Jaime 2.° esquina á la de Odon-Colom 96.
Esta cola, con privilegio de invención, ha obtenido medallas de oro en diferentes exposiciones y es indispensa

ble á todo el mundo para volver á encolar por sí mismos toda clase de materia.'., corno porcelana, loza, cristas 
pipas, espuma, maderas, hueso, marfil, piedra, yeso, alabastro, cuero y todos los objetos de antigüedad. Estatua, 
y objetos de arte, etc., etc. 15—11

: S@ •venden ew frascos d a 1)2 5 rs. cada nno.

Se encargan de todas las reparaciones.
Sastre. Geerg© TdH™.

Ex-cortador en casas de primer orden de Francia y España y últimamente en la casa 
del Sr. D. B. Puigvert.

PLAZA DE LA CONSTITUCION 78, PRINCIPAL (Horno).
Casa especial en corte y confección de toda clase de prendas para caballeros, uniformes civiles y 

niditares, libreas, amazonas, etc., etc.
Slegra-noia en. el corte, esmerada confeooioxx 37- eooxiomía,.

PLAZA DE LA CONSTITUCION 78, PRINCIPAL, (Borne). 30—11

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE SEABURY Y JOHNSON
FABRICANTES DE NUEVA-YORK. '

AGENTE GENERAL EN ESPAÑA, D. JOSÉ ROMERO, BARCELONA.

Depósito las Baleares.
CENTRO FARMACÉUTICO PALMA.

ESTE>s"DIEOS SOBF.E GOMA EZj ÁSTICA

EMPLASTO VEGIGATORIO Á LA GOMA ELÁSTICA (Alcanforado.)
Este articulo goza de gran reputación, y su acción característica no conoce rival en ningún clima. Toda la cantárida está 

incorporada, y por medio de constantes manipulaciones se halla perfectamente combinada con el emplasto. Sus propiedades se 
desarrollan pronto y ampolla en menos tiempo que el cerato. Nunca deja de ampollar cuando se usa según la instrucción. Además 
de su eficacia superior como cáustico, hemos mezclado una cantidad suficiente de Alcanfor, que con el Aceite de Olivas, 
usado sobre la superficie del emplasto, impide la supresión de la orina. Esta mejora será apreciada por los facultativos. Es mas 
útil que ninguna otra preparación de cantáridas.

Despacho al por mayar.—CENTRO FARMACÉUTICO Plaza de la Harina 34 y 36 Palma.—Por menor en todas las 
farmacias de las Bale; r:s. 2

AVISO. Se venden dos carra ages galeras en 
muy buen estado de conservación y 

dos caballos de 5 y 7 años respectivamente. 
Informarán plazuela de Truyols núm. 4, principal. 8—7

CRIADO: Hay uno de excelentes cualidades que 
desea colocación, y tiene quien abone su conducta. Pólvora
15 informarán. 8—7

LA ISLEÑA.

VIAJE ESTRAORDINARIO 
IDE IDI

El magnifico y acreditado vapor PALMA saldrá de 
este puerto para el de Barcelona el martes 13 del actual á 
las 4 y media de la mañana. Admite carga y pasageros.

La carga debe quedar embarcada el dia 12.
Se despacha calle de la Marina núm. 32. 10 —2

Viajes (¡«mies á Valencia.
El vapor PALMA saldrá de este puerto para el de Va

lencia el viérnes 9 del actual á las 4 de la tarde, regresando 
á ésta el lúnes por la mañana, continuando este itinerario 
cada quincena en los dias viernes.

Admite carga y pasageros. Los precios para carga y 
pasageros serán los mismos que rigen para Barcelona según 
tarifa.

. Se despacha calle de la Marina núm. 32. 8—2

COMPAÑIA BARCELONESA
Del 15 al 20 del próximo Junio saldrá de este puerto el 

veloz y de gran porte vapor
CRISTOBAL COLOM.

Directomente para Puerto-Rico y Habana para donde ad
mite pasageros y carga.

Para informes Sans y Pierrar, Conquistador 7. 5

Se ha estraviado del predio Son Puig de Valldsmosa, un 
perro perdiguero, pelo blanco, cola larga con una mancha 
color chocolate en la cara. El que lo tenga y lo presenta en 
la calle de Bosch núm. 1,-2.1 de esta Ciudad se le gratificará.

G—5

Un matrimonio desea encontrar tres caballeros para todo 
estar. Informarán calle de la Luz núm. 35, l.° 3

NUEVO SISTEMA DE CORTINAS PERSIANAS, 
estilo

n$ __

Se recomiendan por su buena utilidad como- 
c t 5 

didad y baratura. 
C O' w

San Nicolás 7 y S.
NUEVO SURTIDO DE ABANICOS.

1

EN la zapatería de Juan Salas calle de Odon- 
Colom número 9 se necesitan hilvanadoras 
(embastadoras) y maquinistas. 5—3

CAMBIO DE DOMICILIO.
La Sastrería del Centro Mallorquín que tenia su despa

cho calle de Odon-Colom frente la de las Monjas
SE HA TRASLADADO

Calle de Jaime lí (antes Bastachos números 68, 70, 
72 y 74 esquina á la de Maura. 10—7 '

EL JARABE CURATIVO Y PILDORAS,
\de la anciana LEIGEL.

Se hallan en venta en el depósito y droguería de Miguel 
Noguera y C.a plaza de la Libertad núm. 6 frente la Gloríete. 
—Palma. 5

QI? V F? N DI? por un módiCD Precio una mesa de 81 
kJ LJ V J-4 DI U Ej palmos largo, y unas cuantas sillas. 
En esta imprenta informarán.

Bolso ó Sal dOa Salud de Heymann BW y C.a 
es un remedio exquisito, único en su clase, excelente por la 
pureza de las sustancias empleadas en su fabricación y su
perior contra catarros del estómago y del intestino, como 
también contra toda indisposición que resulta de desarreglos 
de la digestión. Este medicamento lo han recomendado’ en 
sus autógrafos, al público en general y al mundo doliente en 
especial, autoridades en la Medicina, entre ellas el médico de 
cabecera del rey de Suecia y Noruega y el Dr. Marcus, cono
cido consejero de sanidad, del Establecimiento Balneológico 
en la isla de Sylt y várias otras celebridades.

Se encuentra de venta en la Perfumería de Francisco 
Canals (Brossa 10,) al precio de 8 rs. paquetes.

Prospectos é instrucciones gratis. 3

BETUM ABRINES.
Con privilegio de invención por 20 años y medalla de 

oro en la Exposición de las férias y fiestas del 1881 de 
Palma.

Composición impereneable é hidrófuga aplicable á toda 
clase de industrias y con especialidad á las obras de albañi- 
lería y navales.

Diseminados en varios autores existen muchas fórmulas 
de betunes hidrófugos é impermeables aplicables á distin
tos ramos industriales más todos ellos adolecen de los si
guientes defectos:

, l.° Que variando las condiciones de clima material y 
sistema de construcción falla su buon resultado.

2 .° Que los ingredientes que entran en su composición, 
sea por falta de pureza ó por variedades de los mismos se
gún su procedencia son motivo suficiente para obtener un 
mal éxito,

3 .° El gran coste á que resultan que impide que sea 
práctico su uso.

El betum Abrines al tiempo de confeccionarlo puede ser 
dotado déla elasticidad y dureza que se quiera y como estas 
cualidades han de estar en armonía con el fin propuesto en 
su aplicación, es segurísima la obtención de un buon resul
tado práctico cualquiera que sea la obra á que se destine.

Una de sus principales aplicacioi es es la de impedirla 
trasmisión de la humedad del suelto al través de los muros 
porosos de los edificios. Cuando estos son antiguos y están 
ya impregnados de humedad se consigue con su uso el ais
larla en el interior del muro para que no aparezca en su su
perficie lo mismo que el dotar de impermeabilidad toda cla
se de cañerías y depósitos de agua para que no alteren la se- 
guedad de sus obras más vecinas.

Otra aplicación de grandes resultados es la que tiene por 
objeto el cerrar todo paso al agua en las embarcaciones hasta 
el punto de ser el más activo remedio para las vías de agua. 
Este betum empleado como calafateo no tiene competidor co
mo no lo tiene usado como pintura de las naves por ser una 
verdadera carena para las mismas.

Es aplicable también á los lagares, cubas de bodega y 
hasta para cubrir los tapones de las botellas pues su adhe
rencia con la madera es tan fuerte como la cola y no sal
ta nunca del vidrio ó cristal por mucho que se moje.

El autor tiene en su depósito, una gran porción de roues- 
ras de este betum apropiadas á la clase de material y pun
to en donde debe ser aplicado.

Sus precios por lo tanto son también variables según la 
clase que se emplee, mas en la obras ordinarias y mas gene
rales puede regir el siguiente:

Precio de un metro cuadrado de aplicación de betum en 
condiciones ordinarias.

Peales.

Un metro de capa de betum con preparación in
ferior.................................................... 10

Aplicación del mismo.....................................................1
Enlucido superior ó repellado................................. 1

Total....................................12
El depósito provisional de este material obra en la calle 

de Jovellanos núm. 3 principal.
Sns pedidos se harán á I). José Abrines, inventor. 7

PRIMER ANIVERSARIO DEL FALLECIMIENTO DE

Da- ANTONIA FRASQUET MERCADAL.
E. P. D.

Todas las misas que se celebrarán el lúnes cinco del cor
riente en la Iglesia parroquial de San Nicolás, desde las 
cinco hasta las doce de la mañana del citado dia, serán 
aplicadas al aterno descanso de su alma.

Su familia ruega ásus amigos y conocidos se sirvan asis
tir á dichos sufragios y encomendarla á Dios Nuestro Señor

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA. 

LA SANTÍSIMA TRINIDAD, 
San Francisco Caracciolo fundador y Sta. Saturnina vg. y mr.

JUBILEO DE CUARENTA HORAS.
Se gana en el Socorro.
PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. ROCA.—1882.

_______
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